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Recomendaciones para cursar esta asignatura
Cultivar el seguimiento periddico de la informacién de actualidad, a través de distintos medios de comunicacién, con el fin
de ir desarrollando una visién analitica y una conciencia critica del proceder de los mismos en el cumplimiento de las tareas
de comunicacién.
Actividades y fechas clave de la asignatura
Analisis y debate sobre hechos informativos tratados en los medios de comunicacién. Ejercicios de aula.
Periodicidad quincenal a lo largo del cuatrimestre. Semanas: 3,5, 7,9y 11.
- Entrega de andlisis de visionado de peliculas. 12 Ficha: semana 4.

- Constitucién de grupos de trabajo e inicio de tareas de lectura y andlisis de un texto recomendado obligatorio.
Semana 6.

- Entrega de analisis de visionado de peliculas. 22 Ficha: semana 8.

- Entrega trabajo analisis textual. Semana 10.

- Constitucién de grupos de trabajo y eleccién de un caso de investigacién. Semana 11.

- Periodo de investigacién de caso. Semanas 12y 13.

- Presentacién trabajo de investigacién: entrega del trabajo grupal y exposicién en el aula. Semana 14.
- Evaluacién conjunta de trabajos grupales. Semana 15.

- Realizacién de prueba tedrica. Semana 16.

Inicio




Resultados de aprendizaje que definen la asignatura

El estudiante, para superar esta asignatura, debera demostrar los siguientes resultados...

1:
Ser capaz de identificar, seguir y valorar con perspectiva critica los principales debates y acontecimientos
mediaticos. (CE2.2.2)

2:
Ser capaz de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexién sobre temas
destacados de indole profesional. (CE2.2.2)

3:
Ser capaz de trabajar en equipo mostrando una participacién activa en la distribucién y ejecucién de tareas,
negociando puntos de vista y alcanzando posiciones de consenso. (CE2.2.3)

4:
Ser capaz de analizar y utilizar de forma practica los cédigos deontoldgicos y demas documentos que guian la
ética de los profesionales, empresas y medios de comunicacién. (CG1)

5:
Ser capaz de interpretar y valorar la utilidad de procedimientos de autorregulacién en el ambito de los medios
de comunicacion. (CG1)

6:
Ser capaz de elaborar y defender argumentos que justifiquen y respalden su toma de decisiones sobre las
cuestiones éticas y deontoldgicas a las que se enfrente en el futuro. (CT1)

7:
Ser capaz de comprender y manejar situaciones profesionales en las que puedan darse conflictos éticos. (CT2)

8:
Ser capaz de transmitir informacién al publico, tanto especializado como no especializado, de forma
responsable. (CT8)

Introduccion

Breve presentacion de la asignatura

Deontologia de la Informacién es una asignatura obligatoria centrada en la dimensién ética del ejercicio profesional del
periodismo. Es una materia que plantea la reflexién y el andlisis critico de la funcién ejercida por los medios de
comunicacién, desde el punto de vista de la ética y la deontologia profesional. Los fundamentos de una y otra se abordan a
lo largo del cuatrimestre. La asignatura se detiene, ademds, en aspectos como la organizacién colectiva de los periodistas,
la autorregulacién de la empresa de comunicacién, los estatutos de redaccién y convenios, los consejos de prensa y los
estatutos del periodista profesional. Especial atencidn se presta a los principios de veracidad, justicia, libertad y
responsabilidad; como asimismo a los conceptos de bien comun, rigor, neutralidad, imparcialidad, presuncién de inocencia,
privacidad, proteccién de la infancia y cuidado de los grupos socialmente desfavorecidos.

Contexto y competencias

Sentido, contexto, relevancia y objetivos generales de la asignatura

La asignatura y sus resultados previstos responden a los siguientes planteamientos y
objetivos:

El objetivo bésico de la asignatura es favorecer en el alumno la construccién de una conciencia profesional sustentada en el
conocimiento de los principios éticos y los criterios deontolégicos del Periodismo. Dotarle de unos criterios de decisién ética
ante las diversas situaciones profesionales que puede encontrarse en el futuro. Y proporcionarle las herramientas para la
reflexién y el andlisis critico de la funcién ejercida por los medios de comunicacién y su responsabilidad para con la sociedad.



Contexto y sentido de la asignatura en la titulacion

La asignatura se desarrolla a lo largo del segundo cuatrimestre de Primer Curso como complemento imprescindible a la
materia sobre de Derecho de la Informacién que se imparte en el primer cuatrimestre de este primer afio de Grado. Mas all3,
la asignatura tiene un cardcter transversal en la Titulacién, relacionandose con practicamente todas las asignaturas que se
imparten en el Grado de Periodismo, ya que la deontologia impregna en su totalidad la practica profesional y en ésta se
plantean de forma ordinaria cuestiones éticas.

Al superar la asignatura, el estudiante sera mas competente para...

1:
Conocimiento del contexto y medio de la actividad periodistica. (CE2.2.2)

Capacidad de trabajo auténomo y colaborativo. (CE2.2.3)

Comprensién y dominio de los conocimientos fundamentales del drea de estudio y la capacidad de aplicacién
de esos conocimientos fundamentales a las tareas especificas de un profesional de la comunicacién y la
informacién. (CG1)

Capacidad de razonamiento critico (analisis, sintesis y evaluacién). (CT1)

Capacidad de aplicacién de los conocimientos teéricos al andlisis de situaciones, resolucién de problemas y
toma de decisiones en contextos reales. (CT2)

Compromiso ético en todos los aspectos del desempefio profesional. (CT8)

Importancia de los resultados de aprendizaje que se obtienen en la asignatura:

Los resultados de aprendizaje son esenciales para que el alumno pueda desarrollar su trabajo en un medio de comunicacion,
sobre los cimientos de unos claros conocimientos sobre cuales son las responsabilidades, derechos y obligaciones del
periodista. Le permiten tener una mirada critica sobre la realidad que va a narrar y dominar los recursos necesarios para
poder contarla, teniendo presente la perspectiva deontolégica de la informacién. Le posibilitan abordar todas las fases del
proceso de recopilacién, elaboracién y difusién de la informacién atendiendo a los principios basicos que rigen la profesién.
De modo que al finalizar el curso el alumno esta preparado para poder integrarse en las diferentes areas que participan en
la elaboracién del discurso comunicativo con una sélida base ética.

Evaluacion

Actividades de evaluacion

El estudiante debera demostrar que ha alcanzado los resultados de aprendizaje previstos
mediante las siguientes actividades de evaluacion

1:
a) Sistema de evaluacion continua

Prueba 1: Elaboracién de una ficha de visionado de pelicula.
Ejercicio individual. Ponderacién: 15% de la nota final de la asignatura.
Criterios de evaluacién: se valorara la capacidad del estudiante para identificar, valorar y proponer posibles

soluciones al conflicto ético principal que se aborda en el filme; asi como su capacidad de sintesis,
organizacién y redaccion.



Prueba 2: Elaboracién de una ficha de visionado de pelicula.
Ejercicio individual.Ponderacién: 15% de la nota final de la asignatura.

Criterios de evaluacién: se valorara la capacidad del estudiante para identificar, valorar y proponer posibles
soluciones al conflicto ético principal que se aborda en el filme; asi como su capacidad de sintesis,
organizacion y redaccion.

Prueba 3: Elaboracién de un trabajo de analisis textual a desarrollar a partir de una lectura/s obligatoria.
Ejercicio en grupo.Ponderacién: 20% de la nota final de la asignatura.

Criterios de evaluacién: se valorara la capacidad del estudiante para grupalmente resumir y contextualizar la
lectura/s, determinar la relevancia de los principios deontoldgicos abordados en el texto y sus diferentes
perspectivas, asi como la deteccidén de posibles vulneraciones a la practica de la ética periodistica en la que
se pudiera estar incurriendo.

Prueba 4: Elaboracién de un trabajo de investigacion sobre un caso de sonada repercusién por manifiesto
incumplimiento de los principios y criterios por los que debe regirse la practica profesional del periodismo.

Ejercicio en grupo. Ponderacién: 20% de la nota final de la asignatura.

Criterios de evaluacién: se valorard la capacidad para la eleccién de casos de relevancia y significativo interés
ético, la labor de investigacién y documentacidn realizada, la presentacién y la exposicién publica en el aula.

Prueba 5: Examen sobre el programa teérico de la asignatura.
Prueba escrita. Ponderacién: 30% de la nota final de la asignatura.
b) Prueba de evaluacidon global

Esta prueba consiste en el mismo tipo de ejercicios planteados en la evaluacién continua ya que se trata de
pruebas directamente relacionadas con las competencias y los Resultados de Aprendizaje de la asignatura.

Prueba escrita sobre el programa tedrico de la asignatura.
Cuestionario de cinco preguntas a desarrollar.
Ponderacién: 40% de la nota final de la asignatura
Duracién aproximada: 1 hora 30’

Criterios de evaluacién: Se valorara el conocimiento y comprensién de los conceptos basicos de la
Deontologia de la Informacién. También la capacidad de andlisis y sintesis teniendo en cuenta la organizacién
y jerarquizacién de los contenidos, la contextualizacién de los mismos, los datos aportados y la redaccion y
ortografia del texto.

Entrega de un portfolio compuesto por: dos fichas de analisis de visionado de peliculas, un trabajo de anélisis
de texto basado en una lectura obligatoria y un trabajo de investigacién sobre un caso de relevancia en el
contexto de la ética y deotologia. Ponderacién: 60% de la nota final de la asignatura.

Il Convocatoria

Prueba global

Esta prueba consiste en el mismo tipo de ejercicios planteados en la evaluacién continua ya que se trata de
pruebas directamente relacionadas con las competencias y los Resultados de Aprendizaje de la asignatura.

Prueba escrita sobre el programa tedrico de la asignatura.
Cuestionario de cinco preguntas a desarrollar.
Ponderacion: 40% de la nota final de la asignatura

Duracién aproximada: 1 hora 30’



Criterios de evaluacién: Se valorara el conocimiento y comprensién de los conceptos basicos de la
Deontologia de la Informacién. También la capacidad de andlisis y sintesis teniendo en cuenta la organizacién
y jerarquizacién de los contenidos, la contextualizacién de los mismos, los datos aportados y la redaccion y
ortografia del texto.

Entrega de un portfolio compuesto por: dos fichas de anélisis de visionado de peliculas, un trabajo de anélisis
de texto basado en una lectura obligatoria y un trabajo de investigacion sobre un caso de relevancia en el
contexto de la ética y deontologia. Ponderacién de un 60% de la nota final

Actividades y recursos

Presentacion metodoldgica general

El proceso de aprendizaje que se ha disenado para esta asignatura se basa en lo siguiente:

Clases de exposicién de los contenidos tedricos indicados en las actividades de aprendizaje programadas. Demostracién y
analisis de casos practicos siguiendo los criterios fijados.

- Trabajo individual de analisis de recursos cinematograficos.
- Trabajo en equipo de analisis de texto y de investigacién de ejemplos paradigmaticos en la historia de ética periodistica.

- Presentacion publica de trabajos de investigacion con debate y critica.

Actividades de aprendizaje programadas (Se incluye programa)

El programa que se ofrece al estudiante para ayudarle a lograr los resultados previstos
comprende las siguientes actividades...

1:
1. Clases expositivas (25 horas).

Sesiones donde se explicaran los fundamentos de la ética de la informacién y la deontologia profesional del
periodista.

Temas
- Fundamentos de la ética y deontologia periodisticas.
Principios de la profesién: veracidad, justicia, libertad y responsabilidad.
- La organizacién colectiva de los periodistas.
- Autorregulacién de la empresa de comunicacién.
- Estatutos de redaccién y convenios.
- Los consejos de prensa.

- Estatuto del periodista profesional.

2. Anélisis y resolucién de casos (18,8 horas).

Este apartado comprende el estudio y debate de situaciones vinculadas a la actualidad informativa en las que
se plantean cuestiones de ética periodistica.

3. Andlisis de peliculas visionadas (18,8 horas).



Trabajo en el que se elaboran fichas con especificaciones sobre la deteccidn, valoracién y propuestas de
resolucién de conflictos profesionales vinculados a la deontologia de la informacién.

4, Evaluacion (12,5 horas).

Evaluacién de todos los apartados trabajados en la asignatura.

Referencias de consulta
Bibliografia y webgrafia
BIBLIOGRAFIA BASICA

- BILBENY, N. Etica del periodismo. La defensa del interés pdblico por medio de una informacién libre,
veraz y justa. Universitat de Barceloa, 2012.

- AZNAR, H. Comunicacién responsable. La autorregulacién de los medios. Ariel Comunicacién.
Edicién actualizada, 2005.

BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA

- MERRIL, J.C. La ética del periodismo. Fundamentos filoséficos de los nuevos medios de informacién.
Universidad Técnica Particular de Loja (UTPL). Ecuador, 2007.

- PEREZ FUENTES, J.C. Etica periodistica. Principios, cédigos deontoldgicos y normas complementarias.
Leoia: Servicio Editorial Universidad del Pais Vasco, 2004.

- VIDELA RODRIGUEZ, |.J. La ética como fundamento de la actividad periodistica. Fragua. Madrid,
2004.

- ECHANIZ, A. y PAGOLA, J. Etica del profesional de la comunicacién. Descleé De Brouwer. Bilbao,
2004

- RUIZ, C. Etica de la audiencia. Grafite Ediciones. Bilbao, 2003.

- AJEJAS, J.A. y SERRANO OCEJA, F.J. (coords.). Etica de la comunicacién y de la informacién. Ariel.
Barcelona, 2002.

- BLAZQUEZ, N. La nueva ética de los medios de comunicacién. BAC. Madrid, 2002.
- ARROYO, I. Etica de la imagen. Laberinto Ediciones. Madrid, 2000.

- BONETE PERALES, E. Etica de la comunicacién audiovisual. Ecnos, 1999.

Planificacion y calendario

Calendario de sesiones presenciales y presentacion de trabajos

Sesiones de 120 minutos de duracién, un dia por semana de febrero a junio. Las clases se ajustaran al Calendario
Académico aprobado por la Universidad. Al inicio del curso se informara de las fechas para la realizacién y/o entrega de las
distintas pruebas incluidas en el Sistema de Evaluacién. Las fechas de la Prueba Global de Evaluacién serén las establecidas
y publicadas por la Facultad.

Referencias bibliograficas de la bibliografia recomendada

- Etica periodistica : principios, cédigos deontolégicos y normas complementarias / compilacién y edicién Juan Carlos Pérez
Fuentes. Bilbao : Universidad el Pais Vasco, Servicio Editorial = Euskal Herriko Unibertsitatea, Argitalpen Zerbitzua, D.L.
2004



